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EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE 26520 IN 

1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Este informe UNE tiene por objeto facilitar la interpretación práctica de la instalación de líneas de contorno retrorreflec-
tantes en los vehículos y, de este modo, ayudar en su aplicación a profesionales del transporte, carroceros y fabricantes 
de equipos, técnicos de las ITV, policías con competencias en tráfico, etc. 
 
Es por ello un documento que reúne formas recomendadas (no excluyentes) de aplicar en la práctica el Reglamento 
UNECE Nº 104 (R-104). 
 
Dentro de los posibles marcados descritos en el R-104, este informe se ocupa exclusivamente de aquéllos realizados con 
materiales retrorreflectantes de Clase C, es decir, los empleados en líneas y contornos para el aumento de la visibilidad 
y, por tanto, de la seguridad. Estos marcados están constituidos por �tiras� o �bandas� de láminas retrorreflectante con 
una anchura de 5 cm que se adhieren o fijan al vehículo. 
 
Dentro de estos marcados con materiales de Clase C, este informe se centra fundamentalmente en ilustrar la disposición 
de líneas de contorno conforme a las disposiciones vigentes que satisfaga la definición de Señal V-23 según se define en 
el Real Decreto 1428/2003 (Reglamento General de Circulación). 
 
En el anexo A se da una guía simplificada para la disposición de los marcados y en el anexo B se ilustra a través de fi-
chas para cada vehículo cómo pueden quedar dispuestos los marcados. 
 
Por último, este informe recoge también, en su anexo C, las recomendaciones básicas de aplicación física y manteni-
miento de estos marcados. 
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